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Santiago de Cali, 21 de septiembre de 2023 
 

  

  El apoderado judicial de la parte demandante presentó escrito de 
corrección respecto del número de la cédula de ciudadanía del demandado Juan 
Felipe Estrada Arana, aduciendo que el correcto es el No. 1.144.025.357.1  Por ser 

procedente lo pedido en concordancia con lo dispuesto en el artículo 286 del CGP. 
el juzgado, 

 

RESUELVE: 
 
Corregir el número de cédula de ciudadanía del demandado Juan Felipe 

Estrada Arana, siendo el correcto 1.144.025.357.  
05. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
Firma electrónica2   

RAD: 760014003003-2022-00037-00  

 

                                                                 
1 Archivo No. 70 del e.e.  
 
2 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento  
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